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El incremento del aprovechamiento lucrativo de los te-
rrenos del nuevo sector PP-2 R4 delimitado por la innovación 
deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para 
mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas 
respecto al aprovechamiento ya dispuesto por el planeamiento 
vigente, conforme a lo dispuesto por el artículo 36.2.a.2.ª de 
la LOUA.

Resultan incompletas las Normas Urbanísticas y las fichas 
de planeamiento, al omitir la identificación de las determina-
ciones pertenecientes a la ordenación estructural y pormenori-
zada en el ámbito de la presente innovación, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 10 de la LOUA. Y carecer de un estudio 
económico-financiero que incluya una evaluación analítica de 
las posibles implicaciones de la actuación urbanística.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Montilla, relativa a 
la subdivisión y redelimitación de los Sectores de SUS PP-2 R2, 
R3 y R4, por las deficiencias contenidas en el apartado 1.º del 
cuarto fundamento de derecho de la presente Resolución, con-
forme a lo dispuesto en el art. 33.2.d) de la LOUA y 132.3.b) 
del Reglamento de Planeamiento, quedando condicionada su 
inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en 
tanto no sea efectuada y aprobada la correspondiente subsa-
nación de deficiencias, por la Corporación Municipal, y elevada 
de nuevo a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, para su aprobación definitiva, si procede.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
tilla, a Fuhiprom S.L., representada por don Antonio Padillo 
Morilla, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que 
han sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía 
administrativa, por carecer de la condición de disposición ad-
ministrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante la 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 24.2 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, en relación a la Disposición Transitoria Única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Córdoba, 26 de julio de 2007.- Vº Bº, El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado. 
El Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 1 de agosto de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de 7 de marzo de 
2007 relativo a la Modificación de Elementos del PGOU 
de Coín, Sector SUP-R.8, y se publica el contenido de 
sus Normas Urbanísticas. (Expte. EM-CO-76).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el día 7 de 

marzo de 2007, en relación al expediente de Modificación de 
Elementos del PGOU de Coín, Sector SUP-R.8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 15.3.07 y 
número de registro 1886, y en el Registro Municipal del Ayun-
tamiento de Coín con el número ME-35.

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de noviembre de 2006 tiene en-
trada en la Delegación Provincial el expediente de referencia 
para su aprobación definitiva por la CPOTU. Tiene por objeto 
incorporar la ordenanza de edificación N-9 a las previstas en 
la ficha del sector SUP-R.8 del PGOU vigente, manteniendo la 
edificabilidad bruta y el techo edificable, incorporar nuevo co-
eficiente tipológico para la Ordenanza N-9, adscribir parte del 
SGV-11 y modificar el sistema de gestión. El sector se localiza 
colindante con el casco urbano, en una zona de ensanche y 
tiene una superficie de 27.360 m2.

Segundo. Constan en el expediente: certificación del 
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno en sesión 
celebrada el día 1 de agosto de 2006; trámite de información 
pública por plazo de un mes mediante publicación en BOP 
núm. 153, de 10.8.2006 y prensa sin que se hayan formulado 
alegaciones; certificación del acuerdo de aprobación provisio-
nal adoptado por el Pleno en sesión celebrada el 6 de noviem-
bre de 2006. Se aportan informes favorables de Secretaría y 
del Técnico municipal previos a la adopción de los acuerdos 
de aprobación inicial y provisional. El documento técnico está 
diligenciado.

V A L O R A C I Ó N

Por el Servicio de Urbanismo y por asesor en materia de 
ordenación del territorio se valora favorablemente la modifica-
ción propuesta según resulta de los informes que emiten en 
los siguientes términos:

• INFORME TÉCNICO

La modificación de elementos propuesta afecta a la or-
denación estructural del municipio, según lo establecido en el 
art. 10.1. de la LOUA, por lo que su aprobación corresponde a 
la Consejería competente en materia de urbanismo, según lo 
establecido en el art. 31.2.B.a) de la LOUA.

La documentación técnica aportada contiene fichas ac-
tuales y modificadas ajustadas al contenido del PGOU vigente 
de Coín.

Se establecen una serie de cargas externas, de urbaniza-
ción e infraestructuras, al sector que se consideran necesarias 
para la puesta en carga de estos suelos.

Si bien la documentación técnica define el carácter de 
ésta como que no afecta a la ordenación estructural del mu-
nicipio, el Ayuntamiento de Coín considera que al incorporar 
un coeficiente de ponderación a la ordenanza N9 debe de ser 
la CPOTU el órgano que apruebe definitivamente esta innova-
ción, en base al art.31.2.B.a).
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Se aporta la siguiente ficha de desarrollo: 

Vigente UR8. Modificación UR8 
NN.SS.

Superficie del Sector: 27.360 m2s 27.360 m2s

Objeto: Cesión de Suelo y 
Urba.

Cesión de Suelo y 
Urba.

Iniciativa: Pública Privada

Sistema de Actuación: Cooperación Compensación

Densidad: Máximo: 75 viv./ha 75 viv./ha

Número máximo viv. - 205 viv.

Reserva Dotacional: Reg. Planeam. LOUA y Reg. Pla-
neam.

Edificabilidad Bruta: 1.00 m2t/m2s 1.00 m2t/m2s

Tipo de edificación: 
Ordenanza

N4, N3.1 N4, N3.1, N9

Uso: Residencial Residencial

Coeficiente tipológico: C. uso: 1.00 
C.Tipologia: VPO: 0.80

C. uso: 1.00
C. Tipología Ensan-

che: 0.76804

Sistemas Grales. 
Adscritos:

SGV-4, SGV-6, SGV-10, 
SGAL-3.

SGV-4, SGV-6, SGV-
10, SGV-11, SGAL-3

Justifica la documentación técnica aportada la modifica-
ción del sistema previsto de gestión pasando de cooperación 
a compensación una vez que se ha reducido el número de 
propietarios del Sector SUP-R8.

Se emite informe técnico favorable.

• INFORME JURÍDICO

I. Procedimiento. 
La presente modificación de elementos ha sido aprobada 

inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la tramitación y 
aprobación como en las determinaciones deberá ajustarse a lo 
establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA.

De otra parte, la Disposición Transitoria Segunda de la 
Ley 7/2002, LOUA, establece un plazo de cuatro años para 
la adaptación de los instrumentos de planeamiento a las de-
terminaciones de esta Ley, plazo que concluyó el día 20 de 
enero de 2007, fecha a partir de la cual, aunque los instru-
mentos de planeamiento general existentes conserven su vi-
gencia y ejecutividad, «no podrán aprobarse modificaciones 
del planeamiento general que afecten a las determinaciones 
propias de la ordenación estructural a dotaciones o equipa-
mientos». Según la Instrucción 1/2007, de 15 de enero, sobre 
interpretación del apartado 2 de la Disposición Transitoria Se-
gunda de la referida Ley, la limitación antes señalada no será 
de aplicación a los instrumentos de planeamiento aprobados 
inicialmente antes del 21 de enero de 2007, como es el caso 
que nos ocupa, siempre que dicha aprobación inicial recaiga 
sobre instrumentos de planeamiento que cuenten con todo el 
contenido sustantivo y documental legalmente exigible en esa 
fase de tramitación. Sin embargo, advierte que las modifica-
ciones que pueda continuar su tramitación, «se adecuarán asi-
mismo a las determinaciones del planeamiento de ordenación 
del territorio de aplicación: Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 206/2006, de 28 de 

noviembre; y en su caso, Plan de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional que pueda ser de aplicación».

En este sentido, se considera necesario que se dé traslado 
de este expediente a los técnicos de Ordenación Territorial de 
esta Delegación Provincial, a fin de que procedan a valorar si 
a la presente modificación le es de aplicación el Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía, y en su caso algún POT de 
ámbito subregional y, si es así, si se adecua a los mismos.

II. Régimen de competencias.
En relación con el régimen de competencias, esta se es-

tablece en el art. 31.2.B.a) de la LOUA, según el citado ar-
tículo corresponde a la Consejería competente en materia de 
urbanismo la aprobación definitiva de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural, y planes de desa-
rrollo de los planes de Ordenación Intermunicipal. 

Por su parte según el art. 13.2.a) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, corresponde a la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo «Resolver sobre la aprobación 
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación es-
tructural y las adaptaciones que conlleven modificaciones que 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los munici-
pios que no superen los 100.000 habitantes…».

III. Valoración.
Desde el punto de la documentación aportada, de las ac-

tuaciones practicadas en el procedimiento de aprobación mu-
nicipal, y del informe del técnico del Servicio de Urbanismo, 
la modificación se ajusta a las normas legales que le son de 
aplicación, por lo que procede se eleve propuesta de resolu-
ción a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, una vez se valore el expediente por los técnicos de 
Ordenación Territorial.

•  INFORME SOBRE ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE APLICACIÓN

El informe de incidencia territorial se realiza con inde-
pendencia de la necesaria verificación de la adecuación de 
la modificación del PGOU a la legislación urbanística y de or-
denación del territorio, por los órganos competentes para su 
aprobación definitiva.

Para la elaboración del informe se ha tenido en cuenta 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), De-
creto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía a las Resolucio-
nes aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión ce-
lebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su 
publicación (BOJA núm. 250, de 29 de diciembre de 2006).

Determinaciones generales: 

- Tramitación y documentación.
El objeto de la Modificación de Elementos del PGOU con-

siste, como se ha indicado, en el cambio de ordenanzas e in-
corporación de la ordenanza N-9 (AO-2) edificación abierta a 
la ficha urbanística del sector; introducción en la ficha técnica 
del sector el coeficiente tipológico de ensanche para la orde-
nanza N-9; la adscripción al sector la parte de Sistema Gene-
ral Viario nº 11; cambio del sistema de gestión de cooperación 
a compensación y de iniciativa pública a privada.

Según la Memoria del documento de modificación del 
sector SUP.R-8, el suelo urbanizable objeto del expediente se 
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localiza colindante con el casco urbano, en una zona de en-
sanche y tiene una superficie de 27.360 m2.

- Determinaciones generales en relación con el Modelo 
Territorial de Andalucía establecido en el POTA.

El POTA incluye al municipio en el sistema polinuclear de 
centros regionales de la aglomeración urbana de Málaga. En 
la jerarquía del sistema de ciudades el municipio de Coín se 
tipifica como una ciudad media y se engloba en el dominio 
territorial de litoral mediterráneo.

Valoración de la Incidencia Territorial: 

- Sistema de ciudades y estructura de asentamientos.
Con relación con el sistema de ciudades, el sector de 

planeamiento se sitúa en un borde del casco urbano conso-
lidado. 

- Sistema de equipamientos, infraestructuras y servicios. 
Para el desarrollo del sector se tendrán que ejecutar las 

obras de urbanización e infraestructuras externas al mismo, 
necesarias para el funcionamiento de este. Esto incluye la eje-
cución de un tramo de vial.

Consideraciones finales:

La modificación de elementos del sector SUP-R.8 del 
PGOU de Coín no afecta a la ordenación supralocal, no su-
pone una alteración de la estructura de asentamientos del 
municipio y es coherente con las determinaciones de la orde-
nación territorial.

Según el artículo 32.1.2.ª de la LOUA y el apartado II «Ámbito 
de aplicación» de la Instrucción 1/2006 de la Secretaría General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sobre la elaboración 
y tramitación de informes de incidencia territorial de los planes 
generales de ordenación urbanística, el informe de incidencia te-
rritorial se requerirá, con carácter preceptivo, tras la aprobación 
inicial del instrumento de planeamiento correspondiente.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta formu-
lada por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa 
de aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección 
de Urbanismo, por unanimidad de los miembros asistentes 
con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos 
del PGOU de Coín, Sector SUP.R-8, promovida por el Ayunta-
miento a instancia de Promociones Alfa-94, S.L., cuyo objeto 
consiste en incorporar la ordenanza de edificación N-9 a las 
previstas en la ficha del sector SUP-R.8 del PGOU vigente, 
manteniendo la edificabilidad bruta y el techo edificable, in-

corporar nuevo coeficiente tipológico para la Ordenanza N-9, 
adscribir parte del SGV-11 y modificar el sistema de gestión, 
según el documento técnico aprobado provisionalmente el 6 
de noviembre de 2006.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Coín 
y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41, apartados 1 y 
2, de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros adminis-
trativos de instrumentos de planeamiento del citado Ayunta-
miento y de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar su notificación o publicación, según prevé el artículo 24.3 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en relación con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Málaga, 7 de marzo 
de 2007. El Vicepresidente Segundo de la CPOTU. Sección de 
Urbanismo. Por Suplencia, Fdo. Manuel Díaz Villena. 

ANEXO II

NORMATIVA URBANÍSTICA

PARAMENTOS URBANÍSTICOS
Nombre SUP-R.8

Descripción Ensanche del casco en crecimiento Este, 
entre carretera de Mijas y el vial SGV.11

Objeto Cesión del suelo y urbanización

Desarrollo Plan Parcial de OrdenaciónProyecto de 
UrbanizaciónProyecto de Reparcelación

Iniciativa Privado

Sistema de Gestión Compensación

Superficie 27.360 m2.

Densidad Máxima 75 viv./Hec

Edificabilidad bruta 1 m2t/m2s

Equipamiento y Áreas 
libres

Según reglamento de planeamiento

Área de reparto Primer cuatrienio

Uso Residencial

Coeficiente tipológico Uso residencial Cuso = 1,00
Tipología de ensanche Ctip = 0,76804

Sistema General Adscrito SGV-4, SGV-6, SGV-10, SGV-11 -, SGAL-3

Ordenanzas de aplicación N-9 (OA-2) Ordenación abierta dos
N4 (Ensanche ordenación abierta)
N3.1 (Ensanche vivienda unifamiliar)
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FICHA URBANÍSTICA

REVISIÓN PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA - COÍN

FICHA TÉCNICA DE SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO 1º CUATRIENIO SECTOR: SUP-R.8

DESCRIPCIÓN
Ensanche del casco en crecimiento este, 
entre carretera de Mijas y vial de ronda 

este (Sistema General SGV.11)
CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OBJETO Cesión de suelo y urbanización SUPERFICIE M2.S 27.360 CESIONES DE SUELO SUPERFICIE DE 
CESIÓN

DESARROLLO Plan Parcial de OrdenaciónProyecto de 
UrbanizaciónProyecto de Compensación DENSIDADVIVIENDA/HA. (*) ÁREAS LIBRES 2.736 m2s (*)

INICIATIVA Privada Sistema de Gestión Compen-
sación

NÚM. MÁXIMO ALOJA-
MIENTO (*) EQUIPAMIENTOS (**)

EDIFICABILIDAD BRUTA 
M2/M2 1.00 RESERVAS DE SUELO SUPERFICIE DE 

RESERVA

TECHO MÁXIMO M2t 27.360 COMERCIAL --

APROVECHAMIENTOS REALES Y DE USOS CARACTERÍSTICOS

ÁREA DE 
REPARTO USO CARACTERÍSTICO SISTEMAS GENERALES

PRIMER 
CUATRIENIO

USO COEFICIENTE TIPOLÓGICO

RESIDENCIAL

ENSANCHE DEL 
CASCO (UNIFAMI-

LIAR-PLURIFAMILIAR)

ENSANCHE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA

VIVIENDA EN REGIMEN 
DE PROTECCIÓN 

OFICIAL

COEFICIENTE DE 
PONDERACIÓN

SGV-4, SGV-6, SGV-10, 
SGV-11, SGAL-3 ----

1 0.76804 -- 0.76804 16420  M2S

APROVEHCAMIENTO 
REAL PONDERADO 

M2T

APROVECHAMIENT 
TIPO M2T

EXCESO DEL SECTOR 
SEGÚN USO CARAC-

TERÍSTICO M2T

EXCESO REAL DEL 
SECTOR M2T

APROVECHA-
MIENTO DE APRO-

PIACIÓN M2T

10% TRANSFERENCIA APROVE-
CHAMIENTO M2T

21.013 13.680 7.333 9.547 16.032 1.781

TRAMITACIÓN Y PLAZOS CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN 12 meses, desde la Aprobación Definitiva 
de la Revisión del  PGOU

ORDENANZA DE APLICACIÓN N4 (Ensanche ordenación abierta)
N3.1 (Ensanche vivienda Unifamiliar 
Aislada)
N9 (OA-2)

PROYECTO DE URBANIZACIÓN 6 meses desde la Aprobación Definitiva 
del Plan Parcial de Ordenación.

OBSERVACIONES: (*) La densidad de alojamiento por Ha. la determinará el Plan 
Parcial de forma pormenorizada con un máximo de 75 alojamientos por Ha.(**)Las 
dotaciones para Sistemas Locales de Equipamientos se ajustarán en el Plan Parcial 
al número de alojamientos resultantes de acuerdo al Reglamento de Planeamiento. 
La localización y cualificación de estos sistemas en los planos de Ordenación es 
indicativa.

Málaga, 23 de julio de 2007.- La Delegada, Josefa López Pérez.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de subsana-
ción relativos a procedimientos sancionadores en mate-
ria de infracciones en orden social (Expte. 234/07).

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escritos de alegaciones presentados por las personas que se 
relacionan contra actas de infracción de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, en el que no consta el requisito de 
Acreditación de Poder exigido por el art. 70 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del citado 
texto legal, se le requiere para que en el plazo de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, subsane la deficiencia señalada. Asimismo 
se advierte que de no cumplir este requerimiento, se podrá 
declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente y 

se podrá dictar resolución sin tener en cuenta el escrito de 
alegaciones.

Núm. de expte.: 234/07.
Núm. de acta: 426/07.
Interesado: Don Teodoro Pinto Fernández, representante de la 
empresa Mantenimiento Preventivo de Ascensores, S.L., CIF: 
B-91.319.418.

Sevilla, 3 de agosto de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se 


